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Señora
PAOLA ANDREA RUEDA RAMÍREZ
Cédula de ciudadanía: N°43.633.169
Dirección: CR 59 # 70-125
Celular: 3023702582 - 2295846

Referencia: Solicitud número 202010294018 del 20 de octubre de 2020.

Dando respuesta a la solicitud de la referencia, en la cual se requiere el cumplimiento de la 
compraventa del ID pedio 960056960, ubicado en la CR 23 # 56 FE 21, le informo que la señora 
MARÍA ROSALBA RAMÍREZ DE RUEDA, identificada con cédula de ciudadanía N°32.539.557, 
tiene una facilidad de pago con el municipio de Medellín, situación que impide realizar la 
respectiva actualización de propietario del bien inmueble.

De conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), y el Artículo 18 de la 
Resolución 1055 de 2012 del IGAC, se requiere subsanar dicha situación ante la Subsecretaría 
de Tesorería, adscrita a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Medellín, para luego dar 
continuidad, por parte de la Subsecretaría de Catastro, en lo relacionado con el cumplimiento de 
la compraventa.

Por lo anterior, dicha situación debe ser subsanada en el término máximo de un (1) mes y 
allegada la información a la Subsecretaría de Catastro.

Cordialmente,

JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
LIDER DE PROYECTO

Elaboró: Julián David Agudelo Rodríguez.
Cargo: Contratista Colegio Mayor
Subsecretaría de Catastro


